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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Samaná, Caldas, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
SUSTANCIACIÓN No. 163 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA 

RADICADO:        2020-00105-00 

DEMANDANTE:   DIEGO ALONSO ARISTIZABAL GALLO 

DEMANDADO:     MIGUEL ÁNGEL ORTIZ CARDONA.                            

 

Cumplido el trámite de inscripción de la medida cautelar–EMBARGO y 

teniendo en cuenta que el predio se encuentra en jurisdicción del municipio de 

Santa Fe de Antioquia, y no en jurisdicción de esta municipalidad, se hace 

necesario comisionar al Juzgado Promiscuo Municipal de Santa Fe de 

Antioquia, en los términos de la norma que se cita a continuación:  

 
C.G. del proceso: Artículo 38.- Competencias. “La Corte podrá comisionar a las 
demás autoridades judiciales. Los tribunales superiores y los jueces podrán 
comisionar a las autoridades judiciales de igual o de inferior categoría… 
 
…El comisionado deberá tener competencia en el lugar de la diligencia que se le 
delegue, pero cuando esta verse sobre inmuebles ubicados en distintas 
jurisdicciones territoriales podrá comisionarse a cualquiera de las mencionadas 
autoridades de dichos territorios, la que ejercerá competencia en ellos para tal 
efecto” … (…)”. 
 

En consecuencia, de lo anterior, se ordena comisionar al Juez Promiscuo 

Municipal de Santa Fe de Antioquia, para que lleve a cabo la diligencia de 

secuestro de la cuota parte del predio rural, identificado con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 024-20169, sin información Código Catastral, 

Ubicado en la dirección -sin dirección mall comercial Antioquia Mall PH 

Local 11 Bloque 2 Vereda Paso Real Santa Fe de Antioquía inmueble de 

propiedad del demandado MIGUEL ANGEL ORTIZ CARDONA, identificado 

con la C.C. No. 1.034.998.671, El comisionado queda facultado para 

nombrar secuestre y fijar honorarios. Por secretaria, líbrese el Despacho 

Comisorio respectivo.   

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 

J U E Z 

 
 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL SAMANA CALDAS 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior se notificó en el ESTADO No ________  
 

De la presente fecha. _______________________________ 
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